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De: orlandos@jorgenaranjo.com.co <orlandos@jorgenaranjo.com.co> en nombre de Orlando Sandoval
<orlandos@jorgenaranjo.com.co>
Enviado: miércoles, 16 de sep�embre de 2020 1:37 p. m.
Para: Juzgado 03 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Cali <j03cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Cer�ficado: recurso de reposición - j 03 cmpal - rad. 2019-623- ana delia varon reinoso
 

Este es un Email Certificado™ enviado por Orlando Sandoval.

Buenas Tardes.
 
Señores
 
Juzgado 03  civil Municipal de Cali.
 
Referencia:         PROCESO EJECUTIVO
Demandante:     FINESA S.A
Demandado:      ANA DELIA VARON REINOSO
Radicación:        2019-00623
 
Cordial saludo;
 
Por medio del presente correo me permito remi�r el memorial de RECURSO de reposición contra auto que desis�ó el
proceso por no no�ficar 292.
 
Atentamente,
 
 
ORLANDO SANDOVAL
Coordinador Jurídico
Avenida 2 Norte #7N-55 Of.504
Edificio Centenario II Cali
Tel. + (57 2 ) 8897691
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Señor: 
JUEZ TERCERO (03) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI, VALLE.  
E.  S.  D. 
 
 
 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  FINESA S.A 
DEMANDADO:  ANA DELIA VARON REINOSO 
RADICACION:   2019-00623. 
 
 
JORGE NARANJO DOMINGUEZ, mayor de edad, abogado en ejercicio, identificado con 
la cédula de ciudadanía número 16.597.691 expedida en Cali, portador de la tarjeta 
profesional número 34.456 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como 
apoderado judicial de la parte ejecutante, me dirijo a usted respetuosamente mediante el 
presente escrito y dentro del término legal, para interponer recurso de reposición y en 
subsidio de apelación contra el auto 1308 del 07 de septiembre 2020, notificado por 
estado del 11 de septiembre de 2020, que decreta la terminación del proceso por 
Desistimiento Tácito al no cumplir con la carga procesal de notificar por el 292 del C.G. del 
P. 
 
 

ARGUMENTOS DE FONDO DEL RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO DE 
APELACION 

 
 
Antes de entrar a sustentar jurídicamente, este recurso, quiero dejar de presente que la 
parte actora dio cumplimiento a la carga procesal de notificar por aviso a la parte 
demandada. 
 

HECHOS 
 

- Mediante auto, notificado por estado el 13 de marzo de 2020, el despacho conforme 
al artículo 317 del C.G. del P. ordena a la parte demandante, para que dentro de los 
treinta (30) días hábiles proceda a cumplir con la carga procesal de allegar citación 
o aviso y anexos debidamente cotejados por la empresa de mensajería. 
 

- La notificación por aviso realizada el día 25 de noviembre de 2019 por correo 
electrónico con su acuse de recibido fue efectiva al correo 
andervarcali@hotmail.com , mediante plataforma certimail. 

 
- Por auto 1308 del 07 de septiembre 2020, notificado por estado del 11 de septiembre 

de 2020, que decreta la terminación del proceso por Desistimiento Tácito al no 
cumplir con la carga procesal de notificar por el 292 del C.G. del P. 

 
 
Respecto a la improcedencia de decretar el desistimiento tácito por NO cumplir con 
la carga procesal de notificar por el artículo 292 del C.G. del P. 
 
 
El despacho a la Luz del numeral primero del artículo 317 del C.G del Proceso, decreta la 
terminación del proceso por desistimiento tácito; el cual consagra: desistimiento tácito se 
aplicará en los siguientes eventos: 
 
“Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un 
incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el 
cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o 
promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes 
mediante providencia que se notificará por estado. 
 

mailto:andervarcali@hotmail.com
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Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la 
carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la 
respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá 
condena en costas. 
 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte 
demandante inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las 
medidas cautelares previas.” (Negrilla fuera del texto). 
 
 
De lo anterior resulta claro manifestar que, si bien es cierto, el requerimiento se realiza para 
“continuar el trámite de la demanda” y en el caso que nos ocupa se dio cumplimiento al 
trámite solicitado por el juzgado dando cumplimiento a la carga procesal que le 
correspondió a la parte demandante. 
 
 
Como soporte de lo anterior me permito adjuntar la notificación por aviso que trata el 
numeral 5 del artículo 292 del C.G. del P, realizada por medio de correo electrónico de la 
parte demandante andervarcali@hotmail.com, con su respectivo acuse de recibido, copia 
del auto que libro mandamiento de pago y copia de la demanda adjuntada a la notificación, 
como se soporta en el mismo acuse en la siguiente casilla: 
 
 

tamaño del archivo (bytes) nombre del archivo 

 
4144879 

ANA DELIA VARÓN REINOSO notif. Aviso 
articulo 292. Demanda y mandamiento de 
pago – correo electrónico pdf. 

 
 
He de manifestar que la notificación por aviso se hizo a través del CERTIMAIL, que es una 
plataforma de Correo Electrónico Certificado que proporciona un servicio de notificación 
electrónica por e-mail, que cuenta con la misma validez jurídica y probatoria de un envío 
certificado por medios físicos. Y en la cual se corrobora el acuse de recibido con hora de 
entrega y hora en que fue abierto el mensaje y leído por el destinatario. 
 
La notificación que trata el articulo 292 del C.G. del P. se presento en memorial el día 2 de 
diciembre de 2019. 
 
La notificación por aviso se realizado el día 25 de noviembre de 2019, dentro del término 
para haberla realizado, es decir que se cumplió con la carga procesal a cargo de la parte 
demandante. 
 
 

- Aporto nuevamente notificación por aviso 292 con copia de demanda y auto que 
libro mandamiento de pago. Documento archivo pdf - notificación art. 292, de fecha 
15 noviembre 2019. 
 

- Aporto acuse de envió. 
 

- Aporto acuse de recibido de fecha 25 de noviembre de 2019. 
 
 
 
En ese orden de ideas, señor Juez comedidamente solicito, se revoque en su totalidad el 
auto que decreto el desistimiento tácito del presente proceso por no cumplir con la carga 
procesal de notificar por aviso a la parte demandada; toda vez que este requerimiento si se 
cumplió. 
 

SOLICITUD 
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De acuerdo a lo anterior solicito al despacho que revoque en su totalidad el auto 1308 del 
07 de septiembre 2020, notificado por estado del 11 de septiembre de 2020, que decreta la 
terminación del proceso por Desistimiento Tácito al no cumplir con la carga procesal de 
notificar por el 292 del C.G. del P. 
 
 
Reitero que la parte actora dio cumplimiento con la carga procesal de notificar por aviso a 
la parte demandante realizada el día 25 de noviembre de 2019 por medio de correo 
electrónico, dentro del término para haberla realizado. 
 
 
De ser concedido el recurso de apelación solicito tener este mismo escrito como sustentación 
del recurso. 
 
 
Esta petición la realizo con base en lo siguiente y teniendo encuentra las disposiciones 
emitidas por el consejo superior de la judicatura: 
 
 

Por medio del DECRETO LEGISLATIVO 491 DEL 28-03-2020 el MINISTERIO DE JUSTICIA 
Y DEL DERECHO, se ordena todos los organismos y entidades que conforman las ramas del 
poder público en sus distintos órdenes, sectores y niveles, órganos de control, órganos 
autónomos e independientes del Estado, y a los particulares cuando cumplan funciones 
públicas. A todos ellos se les dará el nombre de autoridades, la modalidad de trabajo en casa, 
a las autoridades utilizando las tecnologías de la información y las comunicaciones. 

 
 

Con CIRCULAR 15 DEL 16 DE ABRIL DE 2020 SOBRE MANEJO DE DOCUMENTOS Y 
EXPEDIENTES, El Consejo Superior de la Judicatura, ordena protección al manejo de los 
expedientes, utilizando guates, lavarse las manos, no consumir alimentos etc., y Elaborar el 
acta de retiro de expedientes, cuando se requieran por el despacho. 
 
 

Mediante ACUERDO PCSJA20-11556 DEL 22-05-2020. En su ARTÍCULO 7. Excepciones a 

la suspensión de términos en materia civil. Se exceptúan de la suspensión de términos prevista 
en el artículo 1 del presente acuerdo las siguientes actuaciones en materia civil, las cuales se 
adelantarán de manera virtual: 

 
7.4. El levantamiento de medidas cautelares sujetas a registro. 
 
En su ARTÍCULO 13. Prestación del servicio. Mientras duren las medidas adoptadas por el 
Consejo Superior de la Judicatura con ocasión de la emergencia causada por el COVID19, los 
servidores de la Rama Judicial trabajarán de manera preferente en su casa mediante el uso de 
las tecnologías de la información y las comunicaciones, salvo que, de manera excepcional, para 
cumplir con las funciones o prestación del servicio fuera necesario el desplazamiento o la 
atención presencial en las sedes judiciales o administrativas, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 3 del Decreto 491 de 2020 y el numeral 13 del artículo 3 del Decreto 531 de 2020. 
 
 
ARTÍCULO 14. Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones. Mientras 
duren las medidas adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura con ocasión de la 
emergencia causada por el COVID-19, en los casos que no se encuentren suspendidos los 
términos judiciales se atenderán las siguientes disposiciones: 
 
En la recepción, gestión, trámite, decisión y de las actuaciones judiciales y administrativas, si 
corresponde, se privilegiará el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones, 
de preferencia institucionales, en concordancia con lo previsto en el artículo 3º del Decreto 491 
de 2020. 
 
Los jueces utilizarán preferencialmente los medios tecnológicos para todas las actuaciones, 
comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las partes, abogados, 
terceros e intervinientes actuar en los procesos mediante los medios tecnológicos disponibles, 
evitando exigir y cumplir formalidades físicas innecesarias. 

 
Los memoriales y demás comunicaciones podrán ser enviados o recibidos por correo 
electrónico evitando presentaciones o autenticaciones personales o adicionales de 
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algún tipo. En la medida de lo posible se usará el formato PDF para los documentos 
escritos enviados o recibidos por medios electrónicos. (Negrilla y subrayado fuera de 
texto). 
 
 
ARTÍCULO 15. Desplazamiento y asistencia a sedes judiciales o administrativas de la 
Rama Judicial. Mientras duren las medidas adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura 
con ocasión de la emergencia causada por la COVID-19 se mantiene como regla general la 
restricción de acceso a las sedes judiciales. Cuando para cumplir con las funciones o la 
prestación del servicio sea necesaria la atención presencial por parte de los servidores en las 
sedes judiciales o administrativas se atenderán las siguientes disposiciones: 

 
 

1- Los consejos seccionales de la judicatura y las direcciones seccionales de administración 
judicial, en el marco de sus competencias tomarán las medidas necesarias para el cumplimiento 
del protocolo de acceso a sedes adoptado en la Circular DEAJC20-35 y demás medidas que 
se adopten sobre el particular. 

 
2- Mientras se implementa un plan de digitalización para el manejo de los documentos físicos o 

cuando sea necesario retirar los expedientes temporalmente de los despachos, se seguirá el 
procedimiento contemplado en la Circular 015 del 16 de abril de 2020 y cualquiera otro que 
establezca el Consejo Superior de la Judicatura. 

 
 

Parágrafo 1. Cuando resulte necesario acudir a las sedes judiciales, las direcciones 
seccionales de administración judicial deberán dotar a los servidores de las condiciones y 
elementos de bioseguridad necesarios. (Negrilla fuera de texto). 
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